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6 V I S T O S : estos antecedentes y lo d ispuesto en el D.F.L. No 5, de 1968, 

en el D.S. 566 de 1970 y en el D.F.L. No 83 , de 1979, del Minister io 

de Relaciones Exter iores, d icto la s igu iente. 

AUTORÍZASE, en lo relacionado con los límites y f ronteras actuales de 

Chile, la s iguiente circulación: 

M I N I S T E R I O D E L M E D I O A M B I E N T E 

-Resumen Ejecut ivo, Capítulo 1: Circunstancias Nacionales y Capítulo 3: 

Vulnerab i l idad del País y su adaptación al Cambio Climático, que 

cont ienen mapas y datos geográficos de Chi le, que integran la 

publicación "Segunda Comunicación Nacional de Chile Ante Convención 

Marco de Las Naciones Unidas Sobre Cambio Climático". T i ra je de 900 

e jemplares . 

La edición y circulación de los mapas que se ref ieren o relacionen con 

los límites y f ron te ras de Chile no c omprome ten , en modo a lguno, al 

Estado de Chile, de acuerdo con el A r t . 2°, letra g) del D.F.L. No 83 de 

1979 del Minister io de Relaciones Exter iores. 

RESOLUCIÓN: 

\  r,AJS^LMO P O M M E S S E R M I N I 
F D i rector Nacional de Fronteras 

y Límites del Estado (S) 


